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PROTOCOLO SANITARIO PARA EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATO DOCENTE POR RESULTADOS DE LA PUN 2022 EN LA UNIDAD 

DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHUCUITO JULI 

 

OBJETIVO: 

Brindar orientaciones a los docentes postulante a una plaza vacante por contrato sobre las 

condiciones de bioseguridad y medidas preventivas y de protección en el proceso de adjudicación 

de contrato docente por resultados de la PUN 2022. 

 

CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD Y MEDIDAS DE PREVENCION Y PROTECCIÓN: 

Condiciones de bioseguridad: 

- Ventilación adecuada. 

- Distanciamiento físico. 

- Organización de espacios. 

- Señalización de los espacios. 

- Estaciones de lavado o desinfección de manos. 

Medidas de prevención y protección: 

- Vacunación. 

 

ALCANCE: 

- Docentes postulantes a una plaza vacantes de contrato docente por resultados de la PUN 2022 

en el ámbito de la UGEL Chucuito Juli. 

- Comisión de contrato docente 2022 de la UGEL Chucuito Juli. 

- Aliados estratégicos y colaboradores en el proceso de adjudicación de contrato docente PUN 

2022. 

 

PREVIO AL DÍA DE LA ADJUDICACIÓN (según cronograma publicado): 

- Los postulantes, previo al día de la adjudicación deberán de prever lo indicado en el comunicado 

2 sobre la presentación de acreditación de requisitos y la evaluación de expediente en caso de 

empate del presento proceso de contrato docente por resultados de la PUN 2022 (ver 

comunicado 2). 

- A su vez, si no vive en la misma provincia o región viajar con anticipación para llegar a la hora 

indicada. 

- Adicional a las 2 mascarillas obligatorias y su carnet de vacunación con las dosis completas (02 

dosis), prever una mascarilla de repuesto en su cartera, maletín o bolsón. 

https://ugelchucuito.edu.pe/portal/wp-content/uploads/2022/01/COMUNICADO-N%C2%B0-2-CCD-2022.pdf
https://ugelchucuito.edu.pe/portal/wp-content/uploads/2022/01/COMUNICADO-N%C2%B0-2-CCD-2022.pdf
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LUGAR DE LA ADJUDICACIÓN: 

 

- La adjudicación se llevará a cabo en la Institución Educativa Secundaria “María Asunción 

Galindos” ubicado en el Jr. Juli 334 de la ciudad de Juli (a 2 cuadras de la plaza principal Ludovico 

Vertonio), según cronograma publicado en la página de la UGEL Chucuito (ver cronograma). 

 

CROQUIS GENERAL (AMBIENTES Y SEÑALIZACIÓN DE LOS ESPACIOS): 

 

https://ugelchucuito.edu.pe/portal/wp-content/uploads/2022/01/COMUNICADO-N%C2%B0-3-CCD-2022-1.pdf
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- El ingreso al colegio será por puerta ubicada en el Jr. Bertonio, y la salida por la puerta ubicada 

en el Jr. Juli (puerta principal). 

- El proceso de adjudicación se llevará a cabo en el AUDITORIUM. 

- Se visualiza todo el recorrido que debe de realizar el postulante cumpliendo el distanciamiento 

social obligatorio (1 metro mínimo), para lo cual, se observa la respectiva señalización de los 

espacios. 

 

INGRESO AL COLEGIO: 

 

 

- El ingreso al colegio será a partir de las 8:45 a.m. (según orden de mérito). 

- En todo momento, los postulantes tendrán puesto la doble mascarilla (ó 1 mascarilla KN 95). 

- Al lado derecho de la puerta, se encuentra ubicado el CUADRO DE MÉRITO, donde podrán 

visualizar el orden de mérito que le corresponde, cuidado el distanciamiento social obligatorio. 

- Según el orden de mérito (y según orden de adjudicación por día), los postulantes proceden a 

realizar la cola al lado izquierdo de la puerta, ubicándose encina de la señalética de 

distanciamiento (1,5 metros). 

- En la puerta de ingreso, por medida preventiva y de protección, se procederá a verificar el uso 

correcto de las mascarillas, el control de la temperatura y el carnet de vacunación con las dosis 

completas (2 dosis) y su DNI. 

- Una vez ingresada por la puerta, al costado derecho, se encuentran instaladas las estaciones de 

lavado (4 módulos), donde el postulante procede a realizar el lavado de manos con jabón, 

enjuague, secado con papel toalla y deposito en los recipientes de desechos. 
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INGRESO AL AUDITORIUM Y ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO: 

La organización del espacio en el auditórium comprende: 

- Una mesa para la verificación de los requisitos. 

- Una mesa para los desempates (si los hubiera). 

- Sillas distribuidas con la distancia mínima obligatoria. 

- Una mesa de adjudicación. 

- Dos mesas para la desinfección de manos. 

 

 

- El postulante presenta su expediente para la acreditación de requisitos en la mesa ubicada al 

lado izquierdo. 

- Luego de dicha verificación, tomar su ubicación en las sillas distribuidas en el medio del 

auditórium. 

- En caso de empate, será derivado a la mesa de desempate. 
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AL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN: 

 

 

- La comisión organizadora, llamará al postulante según orden de mérito. 

- El postulante, de ser llamado, se apersonará a la mesa de adjudicación por el lado izquierdo. 

- Previo a presentarse a la mesa de adjudicación, el postulante deberá de desinfectarse las manos 

con alcohol en gel en la mesa ubicada finalizada las gradas (así como al finalizar su adjudicación). 

- El postulante elige la plaza a adjudicarse y la comisión comunica dicha adjudicación. 

- Las plazas adjudicas se podrán visualizar en la proyectora, a su vez, para facilitar a los postulantes 

el seguimiento de las plazas adjudicadas, se proporciona el siguiente enlace web: 

https://ugelchucuito.edu.pe/portal/contratos2022/ donde podrán visualizar en tiempo 

real, las plazas adjudicas y las plazas libres (también habrá un enlace directo en la página principal 

de la UGEL www.ugelchucuito.edu.pe). 

- EL postulante abandona el auditórium según la señalética para desplazar al ambiente de EMISIÓN 

DE ACTA / RD. 

- La hora programada para el almuerzo es de 12:30 a 1:00 pm, el cual será informado a los 

postulantes. 

 

 

 

 

 

 

https://ugelchucuito.edu.pe/portal/contratos2022/
http://www.ugelchucuito.edu.pe/
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EMISIÓN Y ENTREGA DE LA ACTA DE ADJUCACIÓN / RD: 

 

- El postulante realizara su desplazamiento hacia los ambientes de la emisión y entrega de la ACTA 

/ RD según la señalización de los espacios, guardando el distanciamiento social obligatorio. 

- Una vez que haya recibido su RD de contrato, procederá a abandonar la Institución Educativa por 

la puerta del Jr. Juli (Puerta principal). 

 

 


